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OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

El presente Manual tiene por Objeto el brindar al Subcomité de Obras de la Dirección General de Obras
de infraestructura Vial de la Subsecretaria de Servicios Urbanos de la Secretaría de Obras y Servicios,
un instrumento que contenga la integración, atribuciones, funcionamiento y demás directrices básicas
para que en el ejercicio de sus funciones verifique el cumplimiento normativo y administrativo de la
contratación relacionada con la obra pública mediante la toma de decisiones, emisión de dictámenes,
generación de directrices y políticas internas en su respectiva competencia, las cuales tendrán por
objeto que la obra pública se realice de manera racional, óptima, e eficiente y transparente, vigilando las
acciones referentes a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación,
mantenimiento y control de la misma y de los servicios relacionados con ésta en apego a lo establecido
en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal , su reglamento y demás disposiciones aplicables.
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